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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-003-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1, 2 y 3 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“SOBRECARPETA CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, E=18 CM, CON RECICLADO, 01S14210 

RUTA 142, DESVÍO EN CA-13 - LA MASICA, (CA-

13 – LA MASICA, APROXIMADAMENTE 1.35 KM, 

ESTACIONES: 0+000 – 1+150 & 1+450 – 1+650), 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas en 

Obras Viales, Categorías 1, 2 y 3, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 13 de enero 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 04 de febrero del 2025, hasta 

las 1:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero del 2025.               

                                                                                  

   

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-001-2025

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B, C y D (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA Y 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI, E=18 CM, 01V24310, JUTIAPA - QUEBRADA 
LIMERA (LIMITE DEPTAL. ATLÁNTIDA/COLÓN), 
(CA-13 – JUTIAPA, APROXIMADAMENTE 1.00 KM, 
ESTACIONES: 0+000 – 1+000), DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTIDA”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 04 
de febrero de 2025 hasta las 3:00 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MULTIPLES DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 
las autoridades respectivas de los funcionarios designados 

por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA Y 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI, E=18 CM, 01V24310, JUTIAPA - QUEBRADA 
LIMERA (LIMITE DEPTAL. ATLÁNTIDA/COLÓN), 
(CA-13 – JUTIAPA, APROXIMADAMENTE 1.00 KM, 
ESTACIONES: 0+000 – 1+000), DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTIDA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

 NO. LPN-SIT-002-2025

El Gobierno de la República de Honduras por medio 

de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y 

en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La 

Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“SOBRECARPETA CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, E=18 CM, CON RECICLADO, RUTA 205, 

CA-13 - SAN FRANCISCO - SANTA ANA - CA-13, 

(CA-13 – SAN FRANCISCO, APROXIMADAMENTE 

1.80 KM), DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y 

descargados por los interesados en participar en este 

proceso en la página del Sistema Nacional de Compras 

y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 

13 de enero, 2025. Cualquier aclaración o consulta a 

los Documentos de Licitación por parte de las empresas 

participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 

contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en 

los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 04 de febrero del 2025, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela M.D.C., 13 de enero del 2025.               

                                                                                                      

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

 

NO. LPN-SIT-004-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio 

de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 

de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las 

Empresas Constructoras debidamente Precalificadas 

en Obras Viales, Categoría 1 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para 

el Proyecto: “SOBRECARPETA CON CONCRETO 

HIDRÁULICO 4000 PSI CON RECICLADO, 11P03550 

RUTA 35, FRENCH HARBOUR - DESVIO OAK 

RIDGE, (FIRST BIGHT - DESVIO JUTICALPA, 

APROXIMADAMENTE 4.00 KM, ESTACIONES: 

4+000 – 8+000), DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA 

BAHÍA”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categoría 1, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y 

descargados por los interesados en participar en este 

proceso en la página del Sistema Nacional de Compras 

y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 

13 de enero 2025. Cualquier aclaración o consulta a 

los Documentos de Licitación por parte de las empresas 

participantes deberán solicitarla al correo electrónico:

contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en 

los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 04 de febrero del 2025, hasta 

las 2:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. De 

lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero del 2025.               

                                                                      

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

CPN-SIT-003-2025

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de acuerdo 
con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del Estado, 
por medio de la presente les invita a presentar Ofertas Técnicas 
a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN LA 
CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B, C y D (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, E=18 CM, 
CON RECICLADO, 01S14210 RUTA 142, DESVÍO 
EN CA-13 - LA MASICA, (CA-13 – LA MASICA, 
APROXIMADAMENTE 1.35 KM, ESTACIONES: 
0+000 – 1+150 & 1+450 – 1+650), DEPARTAMENTO 
DE ATLÁNTIDA”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 04 
de febrero de 2025 hasta las 4:00 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 

donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 
las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, E=18 CM, 
CON RECICLADO, 01S14210 RUTA 142, DESVÍO 
EN CA-13 - LA MASICA, (CA-13 – LA MASICA, 
APROXIMADAMENTE 1.35 KM, ESTACIONES: 
0+000 – 1+150 & 1+450 – 1+650), DEPARTAMENTO 
DE ATLÁNTIDA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-001-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1, 2 y 3 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“SOBRECARPETA Y PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, E=18 CM, 

01V24310, JUTIAPA - QUEBRADA LIMERA (LIMITE 

DEPTAL. ATLÁNTIDA/COLÓN), (CA-13 – JUTIAPA, 

APROXIMADAMENTE 1.00 KM, ESTACIONES: 

0+000 – 1+000), DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas en 

Obras Viales, Categorías 1, 2 y 3, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 13 de enero, 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 

por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 

correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos 

establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 04 de febrero del 2025, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero del 2025. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

LPN-SIT-005-2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-SIT-005-2025 a presentar ofertas 

selladas para la “CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT): 

SEGURO DE FLOTA VEHICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

Y EQUIPO DE LABORATORIO DE SUELOS Y 

TECNOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT).

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos Nacionales. La licitación se efectuará 

conforme a los procedimientos de Licitación Pública 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 

licitación a partir del 13 DE ENERO DEL AÑO 2025, en la 

Unidad de Apoyo Técnico de Inversión, a partir de las 9:00 

a.m., hasta las 5:00 p.m., hora oficial de Honduras.

Los documentos de la licitación también podrán ser examinados 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras. (www.honducompras.gob.hn). 

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio La 

Bolsa, Comayagüela, Salón Juntas de la Unidad de Apoyo 

Técnico de Inversión (UATI), Honduras, C.A., el día 04 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2025, A LAS 04:00 P.M. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 

se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes 

que deseen asistir el mismo día. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta por un porcentaje mínimo equivalente al dos por 

ciento (2%) del precio de la oferta. 

Comayagüela, M.D.C., Honduras 13 de enero del año 2025

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1 DE FEBRERO  DEL  2025     No.  36,755

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-002-2025

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B, C y D (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, E=18 CM, CON 
RECICLADO, RUTA 205, CA-13 - SAN FRANCISCO 
- SANTA ANA - CA-13, (CA-13 – SAN FRANCISCO, 
APROXIMADAMENTE 1.80 KM), DEPARTAMENTO 
DE ATLÁNTIDA”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 04 
de febrero de 2025 hasta las 3:30 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:
“SUPERVISIÓN DE LA SOBRECARPETA CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, E=18 CM, CON 
RECICLADO, RUTA 205, CA-13 - SAN FRANCISCO 
- SANTA ANA - CA-13, (CA-13 – SAN FRANCISCO, 
APROXIMADAMENTE 1.80 KM), DEPARTAMENTO 
DE ATLÁNTIDA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información Adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

1 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE FEBRERO DEL  2025   No.  36,758

Sección “B”

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-005-2025

Comayagüela, M.D.C., 16 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, Por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA 
ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE 
DE CULMÍ, SUB-TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA 
(0+000) - EL AGUACATE (16+150)”, RUTA N-83 
(16.15 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 
DE OLANCHO, HONDURAS C.A.” Y SUB-TRAMO: 
"SECCIÓN 2, EL AGUACATE (16+150) - EL PATASTE 
(32+745)”,”, RUTA N-83 (16.595 KM), UBICADO EN 
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS 
C.A.”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB), se presentarán debidamente selladas 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 31 
de enero de 2025 hasta las 3:30 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA 
ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE 
DE CULMÍ, SUB-TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA 
(0+000) - EL AGUACATE (16+150)”, RUTA N-83 
(16.15 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 
DE OLANCHO, HONDURAS C.A.” Y SUB-TRAMO: 
"SECCIÓN 2, EL AGUACATE (16+150) - EL PATASTE 
(32+745)”,”, RUTA N-83 (16.595 KM), UBICADO EN 
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS 
C.A.”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información Adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
la Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

5 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  5 DE FEBRERO DEL  2025   No.  36,758

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-007-2025

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras 

debidamente Precalificadas en Obras Viales, Categoría 

1 por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a 

presentar Ofertas para el Proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y 

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA 

ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO- DULCE NOMBRE DE 

CULMÍ, SUB-TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA (0+000) 

- EL AGUACATE (16+150)”, RUTA N-83 (16.15 KM), 

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, 

HONDURAS, C.A.”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 

Nacional, todas las Empresas Precalificadas en Obras 

Viales, Categoría 1, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 

ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 16 de enero, 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 31 de enero del 2025, hasta 

las 4:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 16 de enero del 2025. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

5 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE FEBRERO DEL  2025   No.  36,758

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-008-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras 

Viales, Categoría 1 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL 

TRAMO CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO 

TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: 

"SECCIÓN 2, EL AGUACATE (16+150) - EL PATASTE 

(32+745)”,”, RUTA N-83 (16.595 KM), UBICADO EN 

EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS 

C.A.”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categoría 1, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y 

descargados por los interesados en participar en este 

proceso en la página del Sistema Nacional de Compras 

y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 

16 de enero, 2025. Cualquier aclaración o consulta a 

los Documentos de Licitación por parte de las empresas 

participantes deberán solicitarla al correo electrónico: 

contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en 

los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 31 de enero del 2025, hasta 

las 4:30 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. De 

lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 16 de enero del 2025. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

5 F. 2025
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE FEBRERO  DEL  2025   No. 36,763

Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-009-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)  y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras 

debidamente Precalificadas en Obras Viales, Categoría 

1 por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a 

presentar Ofertas para el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S07410 

RUTA 74, MATEO - LEPATERIQUE, (ESTACIONES: 

3+800 - 5+700; 6+600 - 6+900; 7+800 - 8+200; 11+100 - 

12+400 & 13+700 - 14+800, APROXIMADAMENTE 

5.00 KM), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 

Nacional, todas las Empresas Precalificadas en Obras 

Viales, Categoría 1, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 

ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS), a partir del día 28 de enero 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 

por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 

correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos 

establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado), notoriamente 

identificado a más tardar el día 17 de febrero del 2025, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero del 2025              

                                                                                  

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE  FEBRERO  DEL  2025    No. 36,763

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-010-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras 

Viales, Categoría 1 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 14V90800, SAN 

MARCOS DE OCOTEPEQUE- SANTA TERESA, 

APROXIMADAMENTE 5.30 KM, DEPARTAMENTO 

DE OCOTEPEQUE”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública 

Nacional, todas las Empresas Precalificadas en Obras 

Viales, Categoría 1, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT) y que de acuerdo con su capacidad puedan 

ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS), a partir del día 28 de enero 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 

por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 

correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos 

establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 17 de febrero del 2025, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero del 2025               

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE FEBRERO  DEL  2025   No. 36,763

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-011-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en aplicación de 

los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras 

debidamente Precalificadas en Obras Viales, Categoría 

1 por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a 

presentar Ofertas para el Proyecto: "PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P020 - 

TENCOA - EL JILOTE, APROXIMADAMENTE 4.80 

KM, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA".

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categoría 1, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS), a partir del día 28 de enero 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 17 de febrero del 2025, hasta 

las 1:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero del 2025.               

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE  FEBRERO  DEL  2025    No. 36,763

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-012-2025

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras de 

Paso, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura 

y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SIGUAPA SOBRE 

EL RÍO SIGUAPA, MUNICIPIO DE SULACO, 

DEPARTAMENTO DE YORO”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras de Paso, Categorías 1 y 2, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 28 de enero, 2025. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación 

por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al 

correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos 

establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 17 de febrero del 2025, hasta 

las 2:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero del 2025               

 

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025



5

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE FEBRERO  DEL  2025   No. 36,763

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-008-2025

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B, (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S07410 RUTA 
74, MATEO - LEPATERIQUE, (ESTACIONES: 3+800- 
5+700; 6+600 - 6+900; 7+800 - 8+200; 11+100 - 12+400 
& 13+700 - 14+800, APROXIMADAMENTE 5.00 KM), 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 17 
de febrero de 2025 hasta las 2:30 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S07410 RUTA 
74, MATEO - LEPATERIQUE, (ESTACIONES: 3+800- 
5+700; 6+600 - 6+900; 7+800 - 8+200; 11+100 - 12+400 
& 13+700 - 14+800, APROXIMADAMENTE 5.00 KM), 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.
 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE  FEBRERO  DEL  2025    No. 36,763

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-009-2025

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita, a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B, (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 14V90800, 
SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE- SANTA TERESA, 
APROXIMADAMENTE 5.30 KM, DEPARTAMENTO 
DE OCOTEPEQUE”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en memoria 
USB) se presentarán debidamente selladas, y deberán 
ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 17 de 
febrero de 2025, hasta las 3:00 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MULTIPLES, DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 14V90800, 
SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE- SANTA TERESA, 
APROXIMADAMENTE 5.30 KM, DEPARTAMENTO 
DE OCOTEPEQUE”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE FEBRERO  DEL  2025   No. 36,763

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-010-2025

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente, les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B, (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P020 - 
TENCOA-  EL JILOTE, APROXIMADAMENTE 4.80 
KM, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 17 
de febrero de 2025 hasta las 3:30 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 
las autoridades respectivas de los funcionarios designados 

por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P020 - 
TENCOA -  EL JILOTE, APROXIMADAMENTE 4.80 
KM, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE  FEBRERO  DEL  2025    No. 36,763

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-011-2025

Comayagüela, M.D.C., 28 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación 
del Estado, por medio de la presente les invita a 
presentar Ofertas Técnicas a las Firmas Consultoras 
PRECALIFICADAS EN LA CATEGORÍA: OBRAS DE 
PASO, CLASIFICACIÓN A, B y C (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE SIGUAPA SOBRE EL RÍO SIGUAPA, 
MUNICIPIO DE SULACO, DEPARTAMENTO DE 
YORO”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 17 
de febrero de 2025 hasta las 4:00 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE SIGUAPA SOBRE EL RÍO SIGUAPA, 
MUNICIPIO DE SULACO, DEPARTAMENTO DE 
YORO”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F.2025
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          REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11  DE FEBRERO  DEL  2025   No. 36,763

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-073-2024 2DO PROCESO

Comayagüela, M.D.C., 20 de enero de 2025

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente, les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B y C. (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

 “SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
OJUSTAL SOBRE RÍO JUTICALPA, MUNICIPIO 
DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB), se presentarán debidamente selladas 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 
10 de Febrero de 2025, hasta las 10:00 a.m. EN EL 
SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por 
las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 

Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE OJUSTAL SOBRE RÍO JUTICALPA, 
MUNICIPIO DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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INVITACIÓN DE SOLICITUD DE EXPRESIONES 

DE INTERÉS SERVICIOS DE CONSULTORIA 

INDIVIDUAL

País: Honduras

Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras

Proyecto No. P181166

Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO 

Y VIOLENCIA DE GÉNERO.

Proceso No. CPN-SIT-006-2025

El Gobierno de la República de Honduras, ha recibido 

financiamiento del Banco Mundial para el  Proyecto de 

Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar 

una parte de los fondos para los contratos de servicios de 

consultoría.

Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se 

pretenden contratar son: Un consultor individual como 

ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE 

GÉNERO. Los Términos de Referencia de esta asignación 

se encuentran publicados en la página web mencionada 

al final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al 

Contratante a la dirección allí mencionada.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), invita 

a consultores individuales elegibles a expresar su interés en 

prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados 

deberán proporcionar información que indique que están 

cualificados para suministrar los servicios. Los criterios a 

evaluar para la selección son:

 PERFIL DEL CONSULTOR

Formación académica 

a.	 Profesional con grado universitario de licenciatura del 

área de: Ciencias sociales, desarrollo local, trabajo 

social, antropología, sociología, psicología, historia, u 

otra ciencia social afín a las actividades de la consultoría. 

(Deberá acreditar este grado presentando copia de su 

título universitario).

b.	 Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, 

Trabajo Social, Gestión de Proyectos u otra afín a las 

actividades del puesto.

c.	 Con diplomados o cursos de alto nivel en: Estudios de 

género, gestión de proyectos, planificación, análisis y 

solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a 

las actividades del puesto.

Experiencia Profesional

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio 

profesional (contados a partir de la fecha de obtención 

de su título universitario de licenciatura).

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos 

de desarrollo responsable de implementar actividades 

dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación 

de vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con 

discapacidad, pueblos indígenas, afrodescendientes, 

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 
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LGTBIQ+, tercera edad).

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y 

responsabilidades en gestión social con financiamiento 

del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro 

cooperante, implementando políticas de salvaguarda 

social y/o ambiental.

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto en actividades 

de monitoreo, seguimiento y evaluación en temas 

vinculados a género e inclusión social y/o violencia 

de género con empresas contratistas y supervisoras de 

Proyectos.

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Experiencia en el desarrollo de al menos una (1) 

estrategia y/o plan de acción en alguno de los siguientes 

temas: Género, inclusión social, violencia de género, 

análisis de brechas de género e inclusión. 

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Experiencia en el sector transporte es deseable.

 INVITACION DE SOLICITUD DE EXPRESIÓNES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL 

 

 

 
País: Honduras 
Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras 
Proyecto No. P181166 
Consultoría Individual: ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Proceso No. CPN-SIT-006-2025 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Mundial para 
el  Proyecto de Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se pretenden contratar son: un consultor 
individual como ESPECIALISTA DE GÉNERO Y VIOLENCIA DE GÉNERO. Los Términos 
de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al 
final de esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada. 

La Secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), invita a consultores individuales elegibles 
a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán 
proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los 
criterios a evaluar para la selección son: 

 PERFIL DEL CONSULTOR 
 

Formación académica  
a. Profesional con grado universitario de licenciatura del área de: ciencias sociales, desarrollo 

local, trabajo social, antropología, sociología, psicología, historia, u otra ciencia social afín 
a las actividades de la consultoría. (Deberá acreditar este grado presentando copia de su 
título universitario). 

b. Estudios de maestría en Género, Desarrollo Local, Trabajo Social, Gestión de Proyectos u 
otra afín a las actividades del puesto. 

c. Con diplomados o cursos de alto nivel en: estudios de género, gestión de proyectos, 
planificación, análisis y solución de conflictos, desarrollo local, u otros afines a las 
actividades del puesto. 
 
Experiencia Profesional 

 Contar con al menos diez (10) años en el ejercicio profesional (contados a partir de la fecha 
de obtención de su título universitario de licenciatura). 

 Mínimo tres (3) años desempeñándose en proyectos de desarrollo responsable de 
implementar actividades dirigidas hacia el involucramiento de grupos en situación de 
vulnerabilidad (ej.: mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, LGTBIQ+, tercera edad). 

 Experiencia en al menos un (1) proyecto con funciones y responsabilidades en gestión 
social con financiamiento del Banco Mundial, BID, BCIE, PNUD, KfW u otro cooperante, 
implementando políticas de salvaguarda social y/o ambiental. 

 Manejo de herramientas informáticas necesarias para 

la gestión del Proyecto, tales como Ms Project, Word, 

Excel, PowerPoint.

La expresión de interés de los consultores interesados, 

es requerida bajo el párrafo 7.34 de las Regulaciones de 

Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión 

publicadas por el Banco Mundial septiembre 2023, que 

pueden encontrarse en el sitio web www.worldbank.org. 

De igual forma, se señala a la atención de los consultores 

interesados la Sección III Gobernanza, párrafos, 3.14, 3.16 

y 3.17 que establece el Banco Mundial conflicto de interés.

Los Consultores serán seleccionados en base al método 

Selección de Consultores Individuales descrito en 

las Regulaciones antes mencionada. Los consultores 

interesados pueden obtener más información en la dirección 

indicada al final de esta publicación, durante horas hábiles 

de 9:00 a.m., a 5:00 p.m., hasta el 24 de enero del 2025.

Las expresiones de interés y su documentación deberán 

ser recibidas en físico en las oficinas de La Unidad 

de Apoyo Técnico de Inversión (UATI) o por correo 

electrónico, en la dirección indicada a continuación 

contrataciones@sit.gob.hn.  a más tardar el 30 de enero 

del año 2025.

La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte. (SIT).

Atención: MSC. ING. Octavio José Pineda Paredes – 

Secretario de Estado en el Despacho de Infraestructura y 

Transporte. (SIT). 

Dirección: Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), Barrio La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, 

Honduras,

Tel: (504)2232-7200

Correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn.

Página Web: www.honducompras.gob.hn 

Msc. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025
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INVITACIÓN DE SOLICITUD DE EXPRESIONES 

DE INTERÉS SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

INDIVIDUAL

País: Honduras

Proyecto de Conectividad Sostenible de Honduras

Proyecto No. P181166

Consultoría Individual: SUB- COORDINADOR.

Proceso No. CPN-SIT-007-2025

El Gobierno de la República de Honduras, ha recibido 

financiamiento del Banco Mundial para el  Proyecto de 

Conectividad  Sostenible de  Honduras y se propone utilizar 

una parte de los fondos para los contratos de servicios de 

consultoría.

Los servicios de consultoría (“los servicios”) que se 

pretenden contratar son: un consultor individual como 

SUB- COORDINADOR.  Los Términos de Referencia 

de esta asignación se encuentran publicados en la página 

web mencionada al final de esta solicitud, o podrán ser 

solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), invita 

a consultores individuales elegibles a expresar su interés en 

prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados 

deberán proporcionar información que indique que están 

cualificados para suministrar los servicios. Los criterios a 

evaluar para la selección son:

 PERFIL DEL CONSULTOR

a. Título Universitario en Ingeniería Civil o equivalente.

b. Maestría en Gestión de Proyectos o similar, 

alternativamente, diplomado o cursos de 

especialización relevantes relacionados a 

infraestructura vial y/o gestión de proyectos.

c. Experiencia general mínima de diez (10) años en el 

ejercicio de su profesión desde la obtención del título. 

d. Experiencia mínima de cinco (5) años desempeñándose 

como coordinador o gerente de proyectos de 

construcción, rehabilitación y mejoramiento de la 

red vial pavimentada.

e. Experiencia como coordinador o gerente de al menos 

tres (3) proyectos de construcción, rehabilitación 

y mejoramiento de la red vial pavimentada, 

preferentemente financiados por organismos 

internacionales.

f. Experiencia mínima de tres (3) proyectos como 

inspector / supervisor de obra o ingeniero residente 

de proyectos de construcción, rehabilitación y 

mejoramiento de la red vial.

g. Manejo de paquetes utilitarios: Word, Excel, Project, 

PowerPoint, AUTOCAD y Civil 3D.

La expresión de interés de los consultores interesados, 

es requerida bajo el párrafo 7.34 de las Regulaciones de 

Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión 

publicadas por el Banco Mundial septiembre 2023, que 

pueden encontrarse en el sitio web www.worldbank.org. 

De igual forma, se señala a la atención de los consultores 

interesados la Sección III Gobernanza, párrafos, 3.14, 3.16 
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y 3.17 que establece el Banco Mundial conflicto de interés.

Los Consultores serán seleccionados en base al método 

Selección de Consultores Individuales descrito en las 

Regulaciones antes mencionada. Los consultores interesados 

pueden obtener más información en la dirección indicada al 

final de esta publicación, durante horas hábiles de 9:00 a.m. 

a 5:00 p.m. hasta el 24 de enero del 2025.

Las expresiones de interés y su documentación deberán ser 

recibidas en físico en las oficinas de la Unidad de Apoyo 

Técnico de Inversión (UATI) o por correo electrónico, en la 

dirección indicada a continuación contrataciones@sit.gob.hn.  

a más tardar el 30 de enero del año 2025.

La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte. (SIT).

Atención: MSC. ING. Octavio José Pineda Paredes – 

Secretario de Estado en el Despacho de Infraestructura y 

Transporte. (SIT). 

Dirección: Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), Barrio La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, 

Honduras,

Tel: (504)2232-7200

Correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn.

Página Web: www.honducompras.gob.hn 

Msc. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

11 F. 2025

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.

AVISO
 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), compareció ante este 
Juzgado la Abogada ANDREA MELISSA RAUDALES 
BUSTAMANTE en su condición de Apoderada Legal 
de los (as) señores(as) SONIA LEONOR ESCOTO 
CARCAMO, CARLOS EDMUNDO MEAD 
TROCHEZ, REYNA TERESA BARAHONA FLORES, 
NIDIA ROSIBEL REYES TURCIOS Y JOSE 
ELIAS EUCEDA LOPEZ, interponiendo Demanda 
Contenciosa Administrativa en materia ordinaria, contra 
el Estado de Honduras a través de LA SECRETARÍA 
DE SALUD; contraída a solicitar "Demanda mediante el 
procedimiento ordinario para que se declare la nulidad de 
actos administrativos de carácter particular consistentes 
en: 1) acto administrativo presunto por silencio negativo 
constituido por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud (SESAL) al no resolver dentro del plazo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo el 
recurso de reposición interpuesto en fecha nueve (09) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024); 2) resolución 
número 48-2022-SS de fecha quince (15) de marzo de 
dos mil veintidós (2022), por no ser conforme a derecho. 
Se reconozca la situación jurídica individualizada de mis 
representados y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de los derechos subjetivos vulnerados, 
se reconozca mediante sentencia definitiva el pago de los 
incrementos y reajuste de salario de conformidad a lo que 
manda la Ley del Estatuto del Médico Empleado, en relación 
con la Ley de Reordenamiento del Sistema Retributivo del 
Gobierno Central, así como el incentivo del 3.5% bienal 
en atención a lo dispuesto en el Decreto número 76-2008, 
reajuste y pago de décimo tercer mes y décimo cuarto mes 
de salario, bonificación de vacaciones y demás derechos que 
correspondan a mis representados desde el uno (01) de enero 
de dos mil trece (2013) hasta la fecha en que se ejecute la 
sentencia condenatoria. Pago de intereses. - Habilitación 
de días y horas inhábiles para realizar cualquier actuación 
judicial. Documentos. Costas del juicio. Se acompañan 
documentos". 

ABG.ARNOLD JAVIER ALCERRO CACERES 
SECRETARIO ADJUNTO 

11 F. 2025
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL 
CPN-SIT-004-2025

Comayagüela, M.D.C., 13 de enero de 2025
 
La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B (año 2022): 

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:
 
“SOBRECARPETA CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI CON RECICLADO, 11P03550 RUTA 
35, FRENCH HARBOUR- DESVÍO OAK 
RIDGE, (FIRST BIGHT - DESVÍO JUTICALPA, 
APROXIMADAMENTE 4.00 KM, ESTACIONES: 
4+000 - 8+000), DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA 
BAHÍA”. 

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales. 

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS. 

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 04 
de febrero de 2025 hasta las 4:30 p.m. EN EL SALÓN 
DE USOS MULTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO 
LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en donde se 
realizará la recepción de las Ofertas Técnicas, por las 
autoridades respectivas de los funcionarios designados por 
la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas. 

1. Descripción General: 

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto: 

“SOBRECARPETA CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000 PSI CON RECICLADO 11P03550 RUTA 
35, FRENCH HARBOUR - DESVÍO OAK 
RIDGE, (FIRST BIGHT - DESVÍO JUTICALPA 
APROXIMADAMENTE 4.00 KM, ESTACIONES: 
4+000 - 8+000), DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA 
BAHÍA”. 

2. Modalidad de Contratación: 
 
La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional: 

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección: 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

14 F. 2025
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 06 de abril del 

2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los Proyectos y Programas de Infraestructura, 

para lo cual contará con dos Subsecretarías, la Subsecretaría 

de Obras Públicas y la Subsecretaría de Transporte.

CONSIDERANDO: Que el artículo 74 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 04 de mayo del año 2023, establece que: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) 

le compete lo relacionado a la Formulación, Coordinación, 

Ejecución y Evaluación de las políticas relacionadas con 

las obras de Infraestructura Pública, el Sistemas Vial y el 

Transporte, incluyendo el Planteamiento, Estudio, Diseño, 

Construcción, Supervisión y Conservación de la red vial 

nacional, incluyendo las vías de comunicación terrestre, 

interurbanas y rurales.    

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de Infraestructura Pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la Infraestructura Nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de Proyectos de Infraestructura 

Pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de Infraestructura 

Pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como Bancos de Materiales, están obligados a 

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0003-2025
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facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24, de la 

Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 

Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado realice 

el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), podrá otorgar autorizaciones a los órganos 

estatales, encargados de la ejecución de los diferentes Proyectos 

de Infraestructura Pública y/o a las empresas constructoras por 

dichos órganos ejecutores, para que procedan a la extracción y 

acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos 

contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 

la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa 

al Acuerdo que emita SIT autorizando la extracción. En tal 

razón, SIT emitirá la respectiva autorización para que el 

órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 

banco o cantera concesionada, siempre que no exista otro 

sitio de mejor precisión. La explotación simultánea que 

haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 

técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN).

 

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 

sobre el Banco de Materiales identificado, el Estado podrá 

realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 

racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 

que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 

técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 

jurídico del Banco de Materiales identificado, de no haber 

impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, 

INHGEOMIN, procederá a la emisión de las normas técnicas 

aplicables al aprovechamiento, extracción y acarreo de los 

materiales con las mismas técnicas emitidas y  comunicadas, 

tanto a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), como al órgano ejecutor 

interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 

del Acuerdo de autorización correspondiente el cual será 

notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 

inmueble identificado para servir como Banco de Materiales. 

La autorización emitida por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), regulada en 
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esta Ley, constituye el permiso único de extracción necesario 

para que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 

realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 

demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 

municipal, forestal y ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus 

contratistas el acceso al inmueble identificado para servir 

como Banco de Materiales. El mismo delito incurrirá quien 

impida o dificulte la extracción de materiales dentro de un 

mismo Banco de Materiales que será aprovechado por el 

Estado o quien procure obtener una remuneración por el valor 

de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado, a través de la entidad competente de 

la ejecución de los Proyectos de Infraestructura Pública, 

aprovechar de manera racional los recursos minerales no 

metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y, 

en particular el Proyecto: “MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO 

DE SANTA BÁRBARA, TRAMO: P020-NANCHAPA-

SITIO VIEJO, LONGITUD APROXIMADA 15.00 KM”  

Ejecutado  por la Empresa Constructora: INVERSIONES, 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE R. L. 

(INMACON).

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Desarrollo Social 

y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN). Emitieron 

los Informe Técnico ITCD-079-2024, de fecha  dieciséis 

(16) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024) de 

conformidad a la inspección realizada el día doce (12) de 

diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), a un (01) banco 

de préstamo de material Seco denominado: “EL RODEO”, el 

cual está ubicado en el municipio de Trinidad;  departamento 

de Santa Bárbara; mismo que será utilizado en la ejecución 

del Proyecto denominado “MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO 

DE SANTA BÁRBARA, TRAMO: P020 NANCHAPA-

SITIO VIEJO, LONGITUD APROXIMADA 15.00KM” 

Así mismo las Unidades de Desarrollo Social, Ambiente y 

Seguridad, Registro Minero y Catastral y Minas y Geología, 

emitieron las Normativa Técnica NTBP-033-2024 en 

donde se establecen las Normas Técnicas aplicables para el 

aprovechamiento de la extracción y acarreo de materiales.   

 

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de enero 

del año dos mil veinticinco (2025), la Unidad Técnica de 

Desarrollo Social dependiente del Instituto Hondureño 
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de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen 

número UDS-BP-001-2025, el cual en el acápite: “…V. 

REQUERIMIENTOS Y/O RECOMENDACIONES 

dice:  Se requiere que la empresa INVERSIONES 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION S. DE R. L. 

encargada de efectuar los trabajos de aprovechamiento 

de material a través de la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), titular del proyecto en base a los requisitos 

establecidos en el artículo  No. 65 y 95 de la Ley General 

de Minería y 96 del Reglamento de dicha Ley y artículos 

21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la LEY ESPECIAL PARA LA 

SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCESOS DE INVERSIÓN 

EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA complete dentro del 

expediente la siguiente información: Informe de socialización 

de las actividades de aprovechamiento de material que se 

realizaran en el área solicitada para el desarrollo del proyecto, 

con las comunidades aledañas al proyecto. El informe de 

socialización realizada, deberá ser presentado ante la Autoridad 

Minera INHGEOMIN.  Copia de resolución de autorización 

de explotación de banco de préstamo emitido por Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), mediante ACUERDO MINISTERIAL, establecido en 

la LEY ESPECIAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

PROCESOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA de acuerdo a lo instituido en los artículos No. 24, 

No. 25 y 26 de dicha Ley. Constancia, Acuerdo o Licencia 

Ambiental del proyecto, o constancia de no requerir la misma 

en el caso que aplique. Bitácora de volumen de material 

extraído debidamente firmado y sellado por la persona a 

cargo una vez inicien las labores de explotación. Se requiere 

autorización de parte del ICF para el corte de árboles en el 

caso que dicha actividad se requiera. Secciones transversales 

con la extracción que muestren los niveles del terreno o las 

condiciones que se desea llegar en el sitio de extracción. 

Además, cumplir con las recomendaciones plasmadas en el 

informe ITCD- 079-2024, en los trabajos de extracción del 

banco seco “El Rodeo…”.          

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución 

de la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial  para  

la  Simplificación  de  los  procedimientos  de  Inversión  en  

Infraestructura Pública y artículo 07 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “INVERSIONES, 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE 

R.L. (INMACON)” En su carácter de EJECUTOR del 

Proyecto “MANTENIMIENTO DE LA RED  VIAL NO 

PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE SANTA 

BÁRBARA, TRAMO: P020 NANCHAPA- SITIO VIEJO, 

LONGITUD APROXIMADA 15.00KM” para que proceda 

a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de 
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Préstamo de Material, Ubicado en el Municipio de Trinidad, 

Departamento de Santa Bárbara; dicha explotación se realizará 

durante el tiempo en ejecución del proyecto y que se detalla, 

con su respectiva localización georreferencial a continuación: 

Banco de préstamo de material “EL RODEO”: Hoja 

cartográfica San Marcos No. 2561-IV ubicado en el municipio 

de Trinidad, departamento de Santa Bárbara, con coordenadas 

UTM del Polígono de extracción siguientes: 363110 1679424, 

363124 1679440, 363135 1679433, 363148 1679421, 363162 

1679398, 363179 1679381, 363159 1679373, 363133 

1679370, 363128 1679369, 363119 1679392, Volumen de 

material autorizado: 8,500.00 m3. 

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Empresa 

“ I N V E R S I O N E S ,  M A N T E N I M I E N T O  Y 

CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. (INMACON)” deberá 

notificar a la Alcaldía Municipal de Trinidad, Departamento 

de Santa Bárbara, sobre las actividades de extracción, 

así como realizar una socialización con la Asociación de 

Patronatos de las comunidades cercanas al Proyecto con los 

acuerdos correspondientes previo al inicio de las actividades 

de aprovechamiento con el fin de evitar conflictos en la zona. 

T E R C E R O :  L a  E m p r e s a  “ I N V E R S I O N E S , 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE 

R.L. (INMACON)” deberá remitir a la Unidad de 

Gestión Ambiental y Cambio Climático UGACC/SIT, una 

caracterización biológica de flora y fauna del área a afectar 

previo al inicio de las actividades de aprovechamiento, así 

mismo formular y adecuar un Plan de Gestión Ambiental 

que permita la recuperación de los factores ambientales del 

área alterada.

C U A R T O :  L a  E m p r e s a  “ I N V E R S I O N E S , 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. 

(INMACON)” deberá remitir a la Unidad de Gestión 

Ambiental y Cambio Climático (UGACC) de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

el cronograma de actividades de extracción de materiales, 

actualizado a partir de la fecha de inicio de actividades, así 

mismo un informe mensual adjuntando copia de la Bitácora 

de Explotación de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde 

se registren los volúmenes diarios y mensuales de extracción 

debidamente firmada y sellada por la empresa supervisora 

del proyecto, además, establecer por escrito los tiempos de 

ejecución de las actividades de aprovechamiento de extracción 

y acarreo del material metálico no minero.

Q U I N T O :  L a  E m p r e s a  “ I N V E R S I O N E S , 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. 

(INMACON)” al finalizar la explotación del Banco de 

Materiales deberá presentar un plan de cierre junto con 

la solicitud del respectivo cierre ambiental del Banco de 

Préstamo de Materiales del Proyecto, ante la Unidad de 

Gestión Ambiental y Cambio Climático (UGACC), de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte  (SIT),  quien  la  remitirá  al  Instituto  Hondureño  

de  Geología  y  Minas (INHGEOMIN),  a  fin  que  ésta,  

en  cumplimiento  de  lo  ordenado  en  la  Ley  de  Minería, 

su Reglamento y los Lineamientos Técnicos emitidos por 
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INHGEOMIN, de por culminada la explotación del Banco 

de Materiales.

SEXTO: La Empresa “INVERSIONES, MANTENI-

MIENTO Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L (INMACON)” 

al finalizar la explotación del Banco de Materiales deberá 

realizar actividades de reforestación con plantas nativas de 

la zona. 

SÉPTIMO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad 

Municipal Ambiental del municipio de Trinidad, departamento 

de Santa Bárbara, a la Unidad Ejecutora y al Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), a fin que 

éstas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento de 

las normas técnicas emitidas en relación a la extracción y 

acarreo de los materiales, con el fin de informar a los órganos 

fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los 

resultados de dicha supervisión.

NOVENO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 

Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 

de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 

dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 

Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 

competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 

para servir como Banco de Materiales.  El mismo delito 

incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 

dentro de un Banco de Materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

central, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos 

mil veinticinco (2025).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0011-2025

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). - 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 7 del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril 

del 2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, 

para lo cual contará con dos Subsecretarias, la Subsecretaria 

de Obras Públicas y la Subsecretaria de Transporte. Las 

atribuciones y competencias de la Inversión Estratégica/MCC-

Honduras (INVEST-H), así como los programas y proyectos 

pasarán a formar parte de esta Secretaría de Estado. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 74 del Reglamento 

de Organización Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 4 de mayo del año 2023, establece que: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

le compete lo relacionado a la formulación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las 

Obras de Infraestructura Pública, el sistema vial y el transporte, 

incluyendo el planteamiento, estudio, diseño, construcción, 

supervisión y conservación de la red vial nacional, incluyendo 

las vías de comunicación terrestre, interurbanas y rurales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la infraestructura nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 

pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que: Los dueños de terrenos 
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continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 

pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como bancos de materiales, están obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 24 de la Ley 

Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 

Inversión en Infraestructura Pública, se establece que: 

Para que el Estado realice el aprovechamiento racional de 

los materiales requeridos, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), podrá 

otorgar autorizaciones a los órganos estatales, encargados 

de la ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 

pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 

ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 

materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 

obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 

la explotación simultanea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al 

Acuerdo que emita la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT) autorizando la extracción. 

En tal razón, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), emitirá la respectiva 

autorización para que el órgano estatal realice la extracción 

de materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre 

que no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación 

simultánea que haga el Estado y el concesionario estará sujeta 

a las normas técnicas que emita el Instituto Hondureño de 

Geología y Minas (INHGEOMIN).

 

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 

realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 

racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 

que le señale el Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN) en las respectivas normas técnicas que 

emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio, al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 

jurídico del banco de materiales identificado. De no haber 

impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, el 
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el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraído. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado de Honduras, a través de la entidad 

competente de la ejecución de los proyectos de infraestructura 

pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales 

no metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y en 

particular el proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DEL CORREDOR DE OCCIDENTE, 

TRAMO CARRETERO; NACO – LA ENTRADA (79.10 

Km), SUBTRAMO 2: QUIMISTAN – SULA (23.00Km)” 

Ejecutado por la Empresa “PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON). 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Desarrollo Social 

y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 

Hondureño de Geologia y Minas (INHGEOMIN). Emitieron 

el Informe Técnico ITCD-060-2024 de fecha diez (10) de 

octubre del año dos mil veinticuatro (2024) de conformidad 

a la inspección realizada el día doce (12) de septiembre 

del año dos mil veinticuatro (2024), para verificar las 

actividades a realizar en el “DESAZOLVAMIENTO EN 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicables al 

aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales con 

las mismas técnicas emitidas y  comunicadas a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), como al órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de 

Estado procederá a la emisión del acuerdo de autorización 

correspondiente el cual será notificado tanto a la Unidad 

Ejecutora como al propietario del Inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. La autorización emitida por 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), regulada en esta Ley, constituye el permiso 

único de extracción necesario para que el órgano ejecutor o 

el contratista del proyecto pueda realizar la extracción de 

los materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por 

Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal y 

ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o 

a sus contratistas el acceso al inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. El mismo delito incurrirá 

quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro 

de un mismo banco de materiales que será aprovechado por 
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RÍO CULUPA”, el cual está ubicado en el municipio de 

Macuelizo;  departamento de Santa Bárbara; mismo que 

será utilizado en la ejecución del Proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

CORREDOR DE OCCIDENTE, TRAMO CARRETERO; 

NACO – LA ENTRADA (79.10 Km), SUBTRAMO 2: 

QUIMISTAN – SULA (23.00Km)”; así mismo, la Unidades 

de Desarrollo Social y Registro Minero y Catastral, emitieron 

la Normativa Técnica NTDR-027-2024 de fecha veintidós 

(22) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), en 

donde se establecen las Normas Técnicas aplicables para el 

Desazolvamiento y Canalización del Río Culupa.  

CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) de 

noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), la Unidad 

de Desarrollo Social dependiente del Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen 

UDS-D-125-2024, el cual en el acápite: IV literalmente dice: 

“…REQUERIMIENTOS Y/O RECOMENDACIONES: 

Se requiere que la empresa encargada de efectuar los 

trabajos de desazolvamiento a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), titular del proyecto agregue 

al expediente en los próximos treinta (30) días hábiles, los 

requisitos establecidos en el artículo  No. 94 del Reglamento 

de la Ley General de Minería principalmente complete 

dentro del expediente la siguiente información: Copia de 

resolución de autorización de desazolvamiento emitido por 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), mediante Acuerdo Ministerial, establecido 

en la Ley especial para la simplificación de los procesos 

de inversión en infraestructura pública de acuerdo a lo 

instituido en los artículos No. 24, No. 25 y No. 26 de dicha 

Ley; informe de socialización de las actividades a realizar 

con las comunidades aledañas; en caso de que el excedente 

sea destinado para el desarrollo de una obra pública se debe 

presentar Constancia, acuerdo o Licencia Ambiental según 

sea la obra pública; permisos correspondientes por parte del 

ICF para el corte de árboles que se encuentran dentro del 

área intervenida; además, cumplir con las recomendaciones 

plasmadas en el informe ITCD-060-2024, en los trabajos 

de desazolvamiento en Río Culupa contempladas en el 

proyecto “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

CORREDOR DE OCCIDENTE, TRAMO CARRETERO; 

NACO – LA ENTRADA (79.10 Km), SUBTRAMO 2: 

QUIMISTAN – SULA (23.00Km)”, expediente con Código 

N° 53.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República; artículos 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
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PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “PROFESIONALES 

DE LA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON).” 

en su carácter de EJECUTOR del Proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

CORREDOR DE OCCIDENTE, TRAMO CARRETERO; 

NACO – LA ENTRADA (79.10 Km), SUBTRAMO 2: 

QUIMISTAN – SULA (23.00Km)” para que proceda al 

DESAZOLVAMIENTO EN RÍO CULUPA, ubicado en 

el municipio de Macuelizo departamento de Santa Bárbara, 

dicha explotación se realizará durante el tiempo en ejecución 

del proyecto y que se detalla, con su respectiva localización 

georreferencial y volúmen de extracción autorizado conforme 

al informe  ITCD-060-2024,  a continuación:

Desazolvamiento Río Culupa: Hoja Cartográfica San 

Marcos N°. 2561-IV ubicado en el municipio de Macuelizo 

departamento de Santa Bárbara con coordenadas UTM 

Polígono de extracción siguientes: 338908 1690938, 338969 

1690985, 339093 1690782, 339225 1690650, 339359 1690481, 

339420 1690418, 339580 1690431, 339585 1690330, 339305 

1690321, 339175 1690501, 339038 1690705. Volúmen de 

extracción autorizado: 30,000. m3

SEGUNDO: La Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT)  y la Empresa “PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON).” deberán 

notificar a la Alcaldía Municipal del municipio de Macuelizo 

Departamento de Santa Bárbara sobre las actividades de 

extracción, así como realizar una socialización con la 

Asociación de Patronatos de las comunidades cercanas al 

Proyecto con los acuerdos correspondientes previo al inicio 

de las actividades de aprovechamiento con el fin de evitar 

conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON)”. deberá 

remitir a la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio Climático 

(UGACC) de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), el cronograma de 

actividades de extracción de materiales, actualizado a partir 

de la fecha de  inicio de actividades, así mismo, un informe 

mensual adjuntando copia de la Bitácora de Explotación de 

Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren los 

volúmenes diarios y mensuales de extracción debidamente 

firmada y sellada por la empresa supervisora del proyecto, 

además, establecer por escrito los tiempos de ejecución de 

las actividades de aprovechamiento de extracción y acarreo 

del material metálico no minero.

CUARTO: La Empresa “PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON)”. al 
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finalizar desazolvamiento en Río Culupa deberá presentar 

un Plan de Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre 

ambiental del Banco de Préstamo de Materiales del Proyecto, 

ante la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio Climático 

(UGACC), de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), quien la remitirá al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

a fin que esta, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley de 

Minería, su Reglamento y los Lineamientos Técnicos emitidos 

por INHGEOMIN, de por culminada el desazolvamiento en 

Río Culupa.

QUINTO: La Empresa “PROFESIONALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (PRODECON)”, durante 

la ejecución del proyecto, deberá mantener el drenaje natural 

existente del área otorgada limpia y sin retenciones, evitando 

deslizamientos de material por arrastre, respetar mínimo de 

5 a 10 metros entre el corte de material en relación al terreno 

natural (bordas de protección) así como no dejar montículos 

en el cauce del río.

SEXTO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad Municipal 

Ambiental del Municipio de Macuelizo departamento 

de Santa Bárbara, a la Unidad Ejecutora y al Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), a fin que 

estas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento de 

las normas técnicas emitidas en relación a la extracción y 

acarreo de los materiales, con el fin de informar a los órganos 

fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los 

resultados de dicha supervisión.

SÉPTIMO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

central a los treinta (30) días del mes de enero del año dos 

mil veinticinco (2025).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ING. MSC. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL. 
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